
REPT]BLICA DEL ECUADOR

ASANTBLEA F{ACIOF{AL

ACTA No. CAL2Otz_zOllolz

CO¡{TINUACIóN SDSIóN DEL CONSF,'O DE 
^I)TIMSTRACIóN 

IEGISIAITVA

En el Dtstrito Met¡opolitano de Outto, a los dt€cisiete días del mes de diciembre de dos mil diecisiete-
en la s€de de la Asamblea Nactonal, ubicada €n la Av 6 de Diciembr€ y piedra¡ita, a hs di€z horas
cuar:erita y aiet€ mlnutos s€ da intcto a la sestón.

Preslde ta s€sión el docto¡ José Serrano Salgado y actúa como Secretarta la doctora Libia R¡.as

EL SEÑOR PRFSIDENTE. S€ñora Secretarla leritique el quó¡um por favor.

lA SEÑORA SF¡REIARIA. Buena-6 tardes señor presider¡te, buenas tardes s€ñores asambleÍstas, señor
Prcsldente me pemúto vedncar el quórum. Asambleísta Verónica Arlas aus€nte.

SEÑORA SmRSIARIA. Asáableísta Carlos B€rgmann.

EL ASAMBI-EiSTA BERGMANN REYNA CARIOS. PTESCNT€.

IA SEÑORA SECREIARIA. Asa¡nbleísta Viüana fionilta. Aus€nte. Asambleísta Soledad Buendía-

lA SOÑORA SECRETARIA. Asambleísta Patricio Donoso.

EL ASAMBIEÍSTA DONOSO CHIRIBOCA PATRICIO. PTES€NtE.

lA SEÑORA SECRETARIA. Asanbleista Luis Femando Torles.

EL ASAMBLEISTA TORRBS TORRF^S LUIS FERNANDO. PTES€NtE.

I.A SEÑORA SECRETARIA. PTCSid€Nt€.

EL SEÑOR PRESIDENTE. PT€S€NIC.

lA SEÑORA SECRSIARIA. Cuatro mtenbms del CAL pr€s€ntes, senor Presldent€ si tenemos quó¡um.

S€ñor Presidente el orden del día previsto pa¡a esta sesión es ¡elacionado con la solicitud de juicio

poftrco pres€ntado en oontm del s€ñor Jorg€ Glas Espinel, Vicepreide¡te Constitucional de la

República. como usted conoce s€ño¡ P¡estdente en la última sesión del CAL el Cons€Jo de

AdmlnistÉción kgislativa adoptó la resolución se soltcitó al peüclonario, Asambleísta Rob€rto Góúez 9
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Alcivar pr€s€nt€ pruetas adicionales alentro det tr¡imite de Juicio político, las mismas que ale

conformldad con el oñcio Ol la-RcA-AN-CrEC-2O17 de 14 de dictembre de 2012, r€cibido por la
Secretaría General el mismo dia a las dleciocho horas tretnta, el Asambleista Roberto Crtmez Alcivar en

comunicación dlrlgd+ a usted señor Prestdente señala, yo Roberto And¡és cómez Alcívar, Asambleista
por Guayas, dentro de la solicltud de ju¡cio politico slgnada con el número de tránite 306094 que

actualment€ s€ sustar¡cia €n el órgano legislawo de su dtreccjón, compare¿co y expongo lo s¡guiente.
que fui notificado con respecto al tnámite de la referencla en el senudo de que s€ aclare y complete las
pruebas documentales o de otm índole de conformidad con el artictllo 129 de la Constituctón y 87 v a8

de la L€y O¡gánica de la Función hgislativa. En atención es pe¡ttnent€ setala¡ que para admiti¡ a
tnámlte la solicitud de júcio poliuco al Consejo de Administración L€islativa l€ compete úntcam€nte

v€dnca¡ el anu¡cio de p¡uebas como cüestión formal, la suftciencta o no de dichas pruebas con el

objeto de probar la responsab tdad politica del vlcep¡esidente clas e6 un terna de fondo que solo

puede s€r discutido duante el Julcto cot¡ posterioridad a la admislón a tñámite por paie del CAL. Sin
perjr¡icio de lo expu6to, €n los p¡árrafos preced€ntes, procedo a dar cumplimiento a lo soücitado.

Suscribe el A8ambleista Roberto Gómez Alcívar. Esta documentación conjuntamente con la presentada

orlglnslmente por el Aaambleista Roberto Cl5mez y que forma parte de la ¡esoludón adoptada por parte

d€l Consejo de Administración l,egislativa, de conformldad mn su disposición s€ñor Pr€idente fue

remlttda a la Unidad de Tecnicá I¡gislau\a. al doctor Tor&ás Plúas. Coordlnado¡ General. con la
ffnalidad de que emita un informe jurídico previo al conocimiento de la soltcltud.

SEÑOR PRBSIDENTE. Ifa el i¡forme.

lA SEÑORA SECRETARIA da lectura al informe de la Unidad d€ Técnica Irglslauva contenido en el

M€morando [ITI-3O2"AN-2O17 con respecto a la solicitud de Jutcio polítlco pr€sentada por el

Asambleista Roberto Ci¡5mez Alcivar en contra d€l Vicepresidente de la República Jorge Glas Espin€I, en

cuarito ál cumplimiento de los requlaitos establecidos en el arh-culo 129 de la Consütución y 87 de la

L€y Orgánica de la Función l€gisLauva, en cuya conclusión y recomendación señala '...que €l ConseJo

de Administraciór¡ Legislatila envíe a la Corte Consütucional dlcha soltcttud de Julcio poftico a ffn de

que emlta el dictam€f¡ preüo de admisibilidad...".

SDÑOR PRESIDENTE. Asanbleista Pat¡icio Donoso de ahí Asámbleísta Luls F€mando Tor:m.

EL ASAMBLEiSTA PATRICIO DONOSO. Gracias seño¡ Presld€nte serñores l€islador€s, no solamente

por la lectu¡a que la señora S€creta¡ia se ha dignado en relatamos y el informe de la Unldad d€

Técnica Irgslaüla que recomienda la aprobacrón de un lnfome que a su vez r€comi€nda que constan

todos los requisltos en mérito al artículo r29 de la Constitución, todos los requisitos para qu€ este

Consejo de Adminlst¡ación L€g¡slaüva CAL, del cual somos miembros, apruebe, de paso a tos

peücionarios, que somos sesenta: y lo segundo, €l hecho cierto de qu€ el día Jueves 14 de diclembrc,

hace t¡es días señor Presidente yo mocioné qü€ se apruebe el darle paso a est€ proc'eso de tucalizacrón

I
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y se remita toda la documentadón a la Corte Constitucional, conforme establece el tÍámlte legal y
constltucional. Por lo tanto. reitero mi moción de que, a Eavés del voto por supuesto. ap¡obemos el

Juicto políttco al Viceprestd€nt€ de la República. MuctBs gracias Presidente.

PRESIDENm. Asam;leÍsta ll-¡ls Fernando Tores.

EL ASAMBLEÍSIA TORRES TORRLS LUIS FERNANDO. Craciás señor Presidente, iguálmente apoyo y

p¡do que se vot€ el i¡forme del Director d€ la Unidad de Técnica Legrslauva y se 10 aprueb€ como €l

indica pára que una vez adntüdo el pedido d€ Jülclo políttco de sesenta y t¡es l€gislado¡es pas€ a la

Corte Consütucional lü€go de las velnt€ y ocho predstones que ha hecho uno de los asambleístas, €l

Asanbleísta Cóme4 que por cterto e3 uno más de los s€senta y tles, porque se trata de un juicio

conjunto. Ha quedado acla¡ada cualquler lnquletud qu€ pudo hab€r t€nido €l Cons€jo Adminlstrativo

de la L€gislatura, pero en deffniüva la conclusión €s la que con esas veinte y ocho predsioneÉ

práct¡camente quedan connguradas las causales pa¡a enjuicra¡ al Vicepresidente de la R€pública por-

aquellos delttos s€ñalados en el artíclllo 129 de la Constitución, se excluye el caso Caminosca

expresanente por pdido del Asambleísta Roberto Gómez, lo cual parece correcto d€bldo a que es€ €s

un caso completarnente ajeno por encont¡arse en una jürlsd1cclón distlnta de la ecuatoriana, pem 10

que es important€ del lnfo¡me de la Unidad de Tecnica Irgtslativa es que en t¡es casos, Slngue.

Odebr€cht y Petroecuador apar€cen lndictos que parecen justificables desde todo punto de \¡lsta el

enjuiciami€nto al Vtcep¡esldente por las causátes claramente señaradas €n el articulo r29 y concluyo

señor Presidente como dlce €ste artículo consütüclonal, no s€ n€c€sita del p.oceso penat pára el

proc€so politico, aluda lo que ha ocurrido en los procesos penales para el enJulclamiento político y me

parece que es correcto lo que dice et Dl¡ecto¡ de ta Unidad de Tecnica I-€gslativa ctlando el también

reconoce la iúportancla de la serie de elementos Probatorlos en diferentes procesos penales, s€ cumple

entonc€s con lo dice el a¡ticulo 8a de h l€y org¡tnica de la Función L€gislauva y por consigüte¡te

reitem s€ñor Presidente que s€ admita este pedido de jtdclo poftico e inm€diatam€nte s€ lo envi€ a la

Corte Consütucional.

SEÑOR PRESIDENIT. Dejar consta¡¡cia que el día Jueves se conoció €l proc€so de peüción plant€ada

por los asembleÍstas que se ha mericionado ya aquí, las falencias de la pelción realnente eran

bastant€ s€rias. e¡€s bastante eiraves para la institucionalidad del pais, lo que h€mos hecho 3ho¡a es

efecttvamente €s procesa¡. el pars lo requlere también, üna aclaración que $taba dada induso con

veinte y ocho precisiones del asambleista peücionario con €l ¡espaldo de otros asanbleÉtas. como

decía el asa¡nbleÍsta Pat¡icio Donoso eljueves se habia presentado. pero no rer'lsar esa documentación

hublese sido grave porque hubieran dado por hecho que en €sa documentactón €staba información que

podía prectsár y cumplir con €l articulo 87 y 88 de h f¡y Org¡trfca de la Fundón l€gislativa. s€ ha

pedido que se aclar€ justañente para cumplir no solamente con las fornálidades sino támblén con la

r¿zín de s€¡ de un proc€dtnl€nto ate esta natura.l€za que no es ot¡a cosa que el enjuiclaml€nto polifco

ctel \alcep¡esidente de la República Si algú¡ ot¡o leglslador quie¡e hacer uso de la palabra o @so
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contra¡io s€ñola Secretaria tome votación sobre la resolución pa¡a avocar conocimiento y dar paÉo al
in¡cio del Julcio político al Vtc€presidente Consütucional de la República Jo¡ge clas y remiti¡ est€

expedlente a la Corte Constltucional como s€ determina en la Constttución y Ia t€y Org¡inica.

IA SENORA SECRErARIA. Ensegulda s€ñor Presldente. me permito inlo¡males qüe de conformidad

con la resolución adoptada por el Cons€jo d€ Administractón Legislativa se debía verificar lia condición

de a$mbleístas principates y altemos y efectivamente curnple con esa formatidad. El texto de la
R€soluclin señala lo siguiente. Oue el a¡ticulo 129 d€ la Consutución de la República señata "tá
Asamblea Nacional podrá proceder al enJdcramiento polÍtico de la Prestdenta o president€, o de la
Vic€presidenta o \llc€p¡esld€nte de la República. a solicttud de at menos una terc€ra parte de sus

mlembros, en los siguientes casos: l. Por deütos contra la segurtdad del Estado. 2. Por delitos de

concusión, cohecho. peculado o enriqu€ctmiento ícito. 3.Por delitos d€ genocidio. tortura.
desapariclón forzada de p€rsonas, s€cuestro u homic¡dio por razones políücas o de conciencia. Para

tntclar el juicio político se requedrá el dictamm de adr¡isibilidad de la Corte Constitucional. pero no

sená necesario el enjulcla]ni€nto penal previo. En un plazo de s€tenta y dos horas, concluido el

procedimier¡to estableddo en la ley, la Asamblea Nacional resolvená motivad¿rmerite con base en las

pru€bas de d$cargo presentadas po¡ la hesidenta o Prestdente de la República. Pa¡a proceder a la

censura y desütución se requerirá el voto favorable de las dos terc€ras partes d€ los miembms de la

Asamblea Nacional. St de la c€nsüra s€ derivan indicios de responsabllldad penal, se dlspondnÁ que el

asunto pas€ a conoctmtento de lajueza o juez competente. Oue. el artículo r44 de la Lry O¡g:ánlca

de Carantias .Jurisdiccionales y Control Constitucionat, denho de las tunciones parttculares de la Corte

Consütucional, prevé: -3. Emtttr un dtctamen de admisibiltdad p3ra et inicio dejuicio polÍtico €n contra

de la P¡esidenta o Presidente. Vlc€p¡*identa o Vic€pr€stdente d€ la República por delitos contra la

seguridad del Estado. mncustón. cohecho. peculado. en¡iquecimiento tlícito. genocidlo. tortura,

desaparición forzada de p€rsonas, plagio y homlcldio por razones polittcas o de conciencia". Oue, el

articulo 148 de la L€y Org¡t¡tca de Ga¡antías Jurlsdlccionales y Cont¡ol Constltudonal dispone:

"Dictafien pa¡a inicial Juicro políttco €n contra de la PrBtdenta o Presldente, o la Vic€presidenta o

Vicepresidente de Ia República.- Recibida la solicitud en la SecretarÍa de la Corte Consütuclonal. la

S€cretaria o S€cretarto, con la pres€ncia de todas las juezas y jueces de la corte que hac€n qt!5rum,

pmcederá a sorteff a la lueza o juez ponente que debe presentar el proyecto de dicta.rnen y le ent¡eganá,

en el mismo acto, la docuúentacrón ¡ectbida por pa¡te de la Asamblea Nacionar. t'a jtea o $ez
ponente, p¡esentará el proyecto de dictamen en el plazo de tres días a pafir de la fecha del sorteo, en

el que constarái l. Sl la solicitud ha sido propuesta de conformtdad con la Constitución. 2. Si en la

soltcltud s€ singulariza la inñacclón que se lmputa y si por la tipiffcación Juridlca que se hace en la

solicltud, ella cabe en el tipo de lnf.acctones previstas en el arÍculo r29 de la Consütución. 3.S1. en

cons€cuenc¡a, procde o no irfclar el Julc:lo poliuco, Inmedtatámente presentado el proyecto de

dictámen. la Presidenta o President€ de la Cort€ Consutucional convocará a sesión ar Phno, dentro de

Ias v€intrcuatro horas slgulentes. El dictamen será emltido der¡t¡o de las cuar€nta y ocho horas de

?
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pres€ntado el proyecto por ta jueza o Juez ponente, y s€ resoh€rá con las dos t€rceras part€s de los
integrantes del Pleno. Ouq la Lay O€¡ánica de la Función tegrslauva. pubtrcada en el Suptemento d€l
RedsEo Ollctal No. 642 de 27 de jv'Jlo de 2009, entni en vigencia el 3 I de Julto de 2OOg. conforme lo
establec€ la Dlsposición Final Única: Oue, el articulo 24 de la l€y Org.in¡ca de la Func¡ón lrgislaü,€
señala que la ñscal?,ación y contol político corresponde a Ias y tos asambl€istas, a las comiaiones
especlaltadaa y aI Pleno de la Asamblea Nactonal. de acuerdo a tas d¡sposiciones de ta Constitución de
la R€públtca, esta l,ety y los reglamentos intemos corresf,ondient€s. Oue, el articulo 36 de la l_ey

Org¡tnica de la Functón Iagislativa d€term¡na que la Asañbtea Nacionar procedená al enjuiciamiento
polítlco de la Presidenta o Presidente y de la Viceprestdenta o Vicepr€sidente de la República €n los
casos p¡eüstos er¡ el a¡tículo 129 de la Constitución de la República. Oue. el Art. a7 d€ la Ley

Orgrárfca de la Función l-egislaü!.a establece que "ta soucttud. pota prÉeder ot eüut taúento potitico

será pfesentadi ante ln L,restdenta o hestdenE de tr Asanblea Na1:,onot, estaná debtdonente

Jutdanentadt g @ntendrd b Jormlactón por esslto de tos corgos otdbudos a kr p.esidento o
Presídente. Vbepresldenta o Vicepresdente de k Repílblba" A eL a ncb, de Ia totatdad de tn prueba qte
se p¡ese¡¡tani otot¡lpoñóndrrse Ia pnBba &)cutnental de qtle se disÍnnga en ese ñútnento. Se

fq:nalzatá con k¡sllfmas de al lnenos wú tercera pa,te de tos nrternbros de t.r Aso:nblec Nactonat en eI

Jornntlnrto conespotlátente, declarondo qLE lfls Ír1¡úLs son Derídrcas A EE conesp,onden a sús títutntes.

Oue, mediar¡te offdo No. 077-RGA-AN /c-F,c-20r7 d€ 07 de novtembre 2017, ing.esado en esta

institución con número 306094, el AsambleÍsta Roberto cómez Alcivár presenta ante el Seño¡

Presidente d€ la Asamblea Nacional una solicitud de enjuiciamiento politico en conEa del Ing. Jorge

Glas Espinel Vicepresidente Constitucional de la República; y, mediante offcios No6. O7a-RCA-AN/G

EC-2O17 de 07 de noüembre ing¡esado en €sta insutución con tr¡ámlte 30642a; offcio Oa7- RcA,AN/c,
EC-2O17 de Oa de nor¡iembre de 2Ol7 lngresado €n esta insUtución con tranlte 3m637; O7g-RGA-

AN/G-EC-2017 de Og de noüembre de 2017 ingresado en esta instituctón con número 306608; y,

oncio 088 RGA-AN/G-EC-2O17 de lO de noviemb¡e de 2Ol7 ingresado en esta institución con trámite

306914, remite infoúr¡ación adicional. Oue, Mediante Resolución CAL2OIT-2O19-I5O de 14 de

diciernbre de 2017, el Consejo de Administración I¡gislatlva avocri mnocimierito de los offcios

detallados en el af¡tecedente anterior y resoh.ió: Articulo 2.- Pa¡a dar cumplimiento al inciso ffnal del

artículo 88 de la Lry Orgánica de la Función tegislativa. el peücionario se seMrá dentro del plazo de

t¡es dias completár las pruebas documental6 y de otra índole que disponga, de conformidad con el

articulo 129 de la Constitución de la República y a7 de la LoFL Ou€, medtante Offcio No. Ol 18-

RGA-AN/G-m-2O17 de 14 de diciembre de 2017. el Asambleísta Roberto Gómez Alci!€r, da

cumpltniento a la Resoluclón CAI-2O17'2O19-I5O de 14 de diciembre d€ 2017. gue, mediante

Memorando No. 312-UTLAN-2O17 de l5 de diciefnbre de 2017. el doctor Tomás Plúas Alhin.

Coordhado¡ G€neral de la Unidad de Técnica I€gislativa. p¡esenta un informe juidico respecto de la

solicitud dejuicro poliüco en contra del lngentero Jorge Glas Espin€l. Vlcepresident€ Constitucional de

la República. Ou€, de conformidad con 10 dkpu€€to en el artículo aa de Ia Ley Orgrá¡ica de la Fünctón

L€gislatrva corresponde al Consejo de Adrfntstractón Legslativa conoc€r la solicitud y !€¡tfica¡ el
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cumplimiento de los requisltos. Y en ejercicro de sus atribuclones constltücionales y le€Fles resuelve

Artículo l.- Avocar conoctmiento del oflcio No. or la-RGA-AN/c-Ec-2o17 de t4 de diciembre de 2ol7'

medrante el cual el Asambleista Roberto Gómez Alcívar' da cumplimiento a la Resoluctón CAL2OIT'

2Or9'15O de 14 de dioeñbr€ de 2017, dentro del tnimtte de solicitud de juicio político en contra del

ingeniero Jo¡ge Gtas Esptnel, Vic€presidente Constituctonal de la Repúblca. Articulo 2.- Una vez que

se ha i€dncado el cumptimi€nto de los requisitos establecidos m los articulos 129 de Ia Constltución

de la República d€l Ecuador y a6. a7 y aa de h hy Orgánica de la Función l¡gtslatÑ?' adrnlür a

tr¡ámit€ la soltcltud de enjulclamlento políüco €n contra del tngeni€ro Jorge Clas Esprnel'

Viceprestdente Constltucional de Ia República- ArtÍculo 3.- Disponer a la S€cretaria General. remita la

pres€nte Resolución jünto con la documentaclón correspondiente. a la Corte Constltucronal, en

cumplimiento del a¡tículo 129 de la Consutución de la tGpúbllca, 144 y r4a de h L€y de Gárantías

Jurisdicclonales y Control Constrtuctonal. Hasta ahí el texto señor Pr€sidente.

EL SEñOR PRESIDENIE. Tome votaclón

tA sEÑoRA SECRETARIA. Me permito toma¡ votación. Asambleista carlos B€rgmann

EL ASAMBLEiSTA BERGMANN REYNA CARLoS. A favoT

sEÑoRA SECRE-IARIA. Asambleista Patricio Donoso.

EL ASAMBLEÍSTA DoNoso cHIRrBocA pATRIcIo. A favor.

t.l sEÑoRA SECRE'IARrA. Asámbleísta lxis Femando Tores.

EL ASAMBLEISTA mRRES ToRRAS LUIS FERNANDo A favo¡.

I-A SEÑORA SECP TARIA. PTCSidENIC.

EL sEñoR PRESIDENTE. A favor.

l,A sDÑoRA SECRETARIA. con cuatro votos de los asambteÍstas p¡esentes ha sldo admitida la

solicitud de juicio políuco en contra del Vicepresidente Const¡tucional de la Repúbllca y de

conformidad con la resoluclón adoptada po¡ el Consejo de Admlnistración I-egislativa se remitirá a

la Corte Constltuclonal para que emtta el rnfo¡me d€ admbibilidad

sEñoR PRnsnErrE. cracias.

SEÑoRA SEcR!-rARrA. c.aclas señor hesidente.
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No habiendo otro punto que tratar. se termi¡Ia la sesión siendo las once horas veinte y siete minutos'

Pa¡a consta.ncia, süscnben la pr$ente acta.

o."*g&o*o*


